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AVISO DE COBRO

cobranzas.3@outlook.es <cobranzas.3@outlook.es>
Jue 13/04/2023 4:47 PM

Para: Juzgado 10 Civil Circuito - Santander - Bucaramanga <j10ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Neiva, 13 de abril del 2023 
  

 
 
Señores.

La carta va dirigida al señor(a)   
RINCON RODRIGUEZ JOSE DEL CARMEN CC 91346875

 

 
AVISO     

    
La Firma SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS LTDA DE ABOGADOS. Asesoramiento
Financiero ha recibido poder para el inicio de las medidas PRE-JURIDICAS pendientes a la
recuperación de la obligación por esta vía referente a la obligación en mora.  
    
Por lo tanto, lo invitamos para que en un PLAZO MAXIMO de UN (1) DIA, proceda a la cancelación total
de la obligación o acercarse a nuestras oficinas ubicadas en CARRERA 4 No 9–25 OFICINA 601
EDIFICIO DIEGO OSPINA o comunicarse a los teléfonos 8667537 -3157359920 quien les dará toda la
información de alternativas de pagos.    

    
De no encontrar respuesta oportuna a esta invitación, procederemos a una nueva etapa de cobranza
con referencia a su crédito.  
    
  
Si ya cancelo la deuda abstenerse a este comunicado.    

 
Atentamente,  
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SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS   
Administrador de Cartera  
8667537 – 3157359920  
  
  
Autoriza enviar información por este medio de comunicación.


